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Magistrada Ponente: Ana Lucía Caicedo Calderón 
 

Pereira, veintitrés (23) de julio de dos mil veinticuatro (2024) 
 

En atención a la respuesta proferida por la Fiscalía General de la Nación - 

Subdirección de Talento Humano, en relación con la “equivalencia de tiempo laborado en 
semanas de cotización” (fl. 24, archivo 08, C.1) se hace necesario OFICIAR a la 

Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones, con el fin de que remita en el 

término de UN (1) DÍA la historia laboral y el reporte detallado de semanas cotizadas a 

pensión, correspondiente a la señora María Victoria Echavarría Londoño, identificada 

con la C.C No. 36.551.971 

 

Por otro lado, en la respuesta del vinculado Jorge Eliecer Martínez Betancourt se 

allegó la Resolución No. 066 del 15 de febrero de 2024, que contiene la lista de elegibles 

aspirando al cargo objeto de esta acción de tutela. En consecuencia, a sabiendas de que 

los concursantes podrían verse afectados con la decisión que se tome en esta acción, se 

hace necesario VINCULAR a este trámite constitucional a quienes conforman la 

susodicha lista de elegibles cuyos nombres aparecen relacionados en los pantallazos 

adjuntos a esta providencia (a la sazón 138 aspirantes), la cual inicia con “CAROL YAZMIN 
SALAMANCA RUSSI identificada con C.C 43377258” y termina con “MARÍA CAMILA 
CORREA CARVAJAL identificada con C.C 1019131515”.  

 

A todas esas personas se les concede el término de UN (1) DÍA para que 

manifiesten lo que a bien tengan respecto al asunto debatido.  

 

Con el fin de cumplir con la notificación de las personas contenidas en la Resolución 

No. 066 del 15 de febrero de 2024, se itera relacionada al final de este proveído, se 

REQUIERE a la Fiscalía General de la Nación – Dirección Ejecutiva, para que efectúe la 

misma de manera inmediata, una vez le sea notificado esa providencia, para lo cual 

deberá, entre otros, publicar en la página web de la entidad, copia del escrito de tutela y 

del presente auto.  

 

Finalmente, se OFICIA a la Fiscalía General de la Nación - Subdirección de Talento 

Humano, para que en el término de UN (1) DÍA certifique a qué entidades y en qué 



2 

 

periodos ha hecho las cotizaciones a pensión de la señora María Victoria Echavarría 

Londoño identificada con la C.C No. 36.551.971 

 

Vínculo del expediente: 66001220500020241002400 

 

Por secretaría, líbrense los oficios correspondientes. 

 

Notifíquese y Cúmplase  

 

La Magistrada ponente,  

 

(Con firma electrónica al final del documento) 

ANA LUCÍA CAICEDO CALDERÓN 

Magistrada

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/seclabper_cendoj_ramajudicial_gov_co/EqrtoYu8sBpIsicNvoVJoPcBtUV9RJBMrWGhUZmNEPc4_A?e=NG9wlq
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